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IMSS

DÉCIMA TERCERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil dieciocho.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Socia l es competente para conocer y
resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los
artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción
1, 64, 65 fracciones 1, 11 , VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública; así como del procedi miento para el eje rcic io de los Derechos de
Acceso, Rectificación, Cancelación y Opos ición de datos personales (derechos ARCO), de
conformidad con lo estab lecido en los artículos 83 y 84 de la Ley Gene ral de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

Por acuerdos adoptad os, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria de l Pleno, del entonces
Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexícano del Seguro Social del
año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los
procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a la
información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO , recursos de revisión y cump limientos
a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales; los días doce , trece y catorce de febrero de dos mil dieciocho, se
envió a los miembros del Comité de Transparencía la relación de las solicitudes de información,
propuestas para la declaratoria de inexistencia, ampliación de plazo, versiones públicas y
confidencialidad que a continuación se relacionan:

Negativa de acceso a información gubernamenta l por ser confidencial en los archivos de las
unidades administrativas , a las solicitudes de información con números de folio:

~ 0064100222618
~ 0064100242818
~ 0064100222618
~ 0064100242818

~ 0064100195218
~ 0064100243318
~ 0064100195218

~ 0064100072418
~ 0064100200618
~ 0064100360618

Negativa de acceso a información gubernamental por ser inexistente en los archivos de las unidades
administrati vas, a las solicitudes de información con números de folio:

~ 0064100252918 ~ 0064100271618 ~ 0064100389718 2,~ 00641002983 18 ~ 0064100280418 ~ 0064100345418
~ 0064100377218 ~ 0064100208 118 ~ 0064100346018 ,,1

~ 0064100333818 ~ 00641003636 18 ~ 0064100368218
~ 0064100350018 ~ 0064100344518 ~ 0064100407918
~ 0064100364218 ~ 0064100314018 ~ 0064100235718
~ 0064100271818 ~ 0064100271618 ~ 0064100280218
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>- 0064100252918 >- 0064100280418 >- 00641003160 18
>- 0064100298318 >- 0064100208118 >- 0064100336318
>- 0064100377218 >- 0064100363618 >- 0064100263218
>- 0064100333818 >- 0064100344518 >- 0064100250218
>- 0064100350018 >- 0064100314018 >- 0064100175018
>- 0064100364218 >- 0064100280918 >- 0064100381118
>- 0064100271818 >- 0064100322718

Disponibi lidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

>- 0064103255517 >- 0064103229217 >- 0064100235818
>- 0064103229217 >- 0064100235818 >- 0064100222818
>- 0064103255517 >- 0064100010518 >- 0064100010518

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública que a
continuación se enlistan :

>- 0064100130018 >- 0064100158718 >- 0064100142818
>- 0064100134018 >- 0064100134318 >- 0064100157018

\~
>- 0064100144518 >- 0064100133618 >- 0064100168818
>- 0064100295218 >- 0064100144618 >- 0064100021518
>- 0064100144718 >- 0064100155018 >- 0064100151318
>- 0064100158718 ~ 0064100134318 ~ 00641001298 18
>- 0064100130018 >- 0064100133618 >- 0064100134218
>- 0064100134018 >- 0064100144618 >- 0064100 142718
>- 0064100144518 >- 0064100155018 >- 0064100163618

~>- 0064100295218 >- 0064100155718 >- 0064100194918
>- 0064100144718 >- 0064100177318 >- 00641001627 18

Negativa de acceso a información gubernamental por ser en parte inexistente, confidencial o
reservada en los archivos de las unidades administrativas, respecto de la información materia de los
Recursos de Revisión seguidos ante el Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información
y Protección de Datos Personales, con números de expediente: ~

>- RRA 0352/18 >- RRA 0451/18 >- RRA 0466/18 f, /

>- RRD 0051/18 >- RRD 0064/18

Negativa de acceso a información gubernamental por ser en parte inexistente, confidencial o
reservada en los archivos de las unidades administrativas, respecto de la información materia de los
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Cumplimientos a las Resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, con números de exped iente:

~ RRA 722 1/17 Y
Acum.

~ RRA 7415/17 ~ RR D 0986/17

ACUERDO CT5P-84/02/2018.- Se aprueba en lo gene ral, la decla ratoria de confidencialidad de la
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesió n de Comi té, de conformidad con
los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública .

ACUERDO CT5P-85/02/2018.- Se aprueba en lo general, la decla ratoria de inexistencia de la
información respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comi té, de confo rmidad con el
segundo párrafo del art ículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley Gene ral de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados; as í como los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CT5P-86/02/2018.- Se aprueban en lo gene ral, las versi ones públicas de la información
presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 113, 117 Y 118 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CT5P-87/02/2018.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistenc ia
parcial de la información, materia de las solicitudes con folios número 0064100263918,
0064100289018, 0064100306418, 0064100 328718, 006410 0201318, 0064100203218,
0064100 356918, 0064100229418, 0064100250618, 0064100357818, 0064100202118,
0064100339818, 0064100217818, 0064100271718, 0064100332618, 0064100130618,
0064100289718, 0064100188218, 0064100 35121 8, 0064100352118, 0064100349318, ~
0064100366118, 0064100130618, 006410 0289718, 0064100188218, 0064100351218, \
0064100 352118, 0064100349318, 0064100 366118, 0064100309718, 0064100368518,
0064100309718 Y0064100368518, con base en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 53 y
84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados ; así como los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública. ~
I .

ACUERDO CT5P-88/02/2018.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios )
sometidos en la presente sesión, con fundamento en los artículos 65 fracción 11 y 135 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en el segu ndo párrafo del artículo 51 de
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; as í como en el
numeral 10 de los Criterios para la Organizació n y Funcionamiento del entonces Comi té de
Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS.
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ACUERDO CTSP-89/02/2018.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia
del ejercicio de 105 derechos ARCO de los datos personales en los arch ivos , registros o bases de
datos de este Sujeto Obligado , materia de las solicitudes con número de folio 0064100188618, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 55; 83 Y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-90/02/2018.- Se aprueba en lo gene ral, la declaratoria de inexisten cia,
confidencialidad o reserva respecto de los Recursos de Revisión y Cumplimientos a
Resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales, presentados en esta sesión de Comité, de conformidad con los
artículos 13, 140, 141 Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
así como el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Lic. Jorge Franco Martínez
itular de la Unidad de Asuntos Consu ltivos

y de Orientac ión al Derechohabiente y
r:JJJ.plente del Titular de la Unidad de
, \ Transparencia

Lic. Fernando ndrade López
Titular de la Coord inación de Vinculación
Operativa y Suple nte del Titular del OIC

C.P. Rubén pez Lazcano
Titular de la Divi rón de Administració n

de Docume os, Coord inado r de
Archivos y iernbro del Comité de

Transparencia

Acta de la Décima Tercera Sesión Permanente del Comité de Transparencia del quince de febrero de 2018 . consta nte de cuatro fojas útiles
por una sola de sus caras.
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